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Señores, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente a bien comunicar a ustedes, que los Administradores o 

Representantes Legales de la Compañía SEGURIDAD LATORRE RODRIGUEZ “SEGLARO” CIA. 

LTDA., a la presente fecha son: 

Señor Jorge Eduardo Rodríguez Alcívar con el cargo de PRESIDENTE C.I. 0903574234 

Señora Mirella Azucena Rodríguez Alcivar con el cargo de GERENTE GENERAL C. L 0909211443 

Sin otro particular me despido de ustedes, agradeciendo de antemano agradeciendo 

   
   

su valiosa acogida. 

Atentamente., 

7 YY a 

Mirella Rodrígu A 
GERENTE GENERAL “SEGYARO” CIA. LTDA. 
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Beans do 

Guayaquil, 31 de marzo del 2010 

Señores. 

Accionistas de la Compañía “SEGLARO” CIA. LTDA. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Mirella Azucena Rodríguez Alcivar en mí calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía SEGURIDAD LATORRE RODRIGUEZ 
“SEGLARO” CIA. LTDA., me permito exponer y poner en su digna consideración el 

informe respectivo anual correspondiente al año 2009: 

1. Los balances demuestran el accionar operativo de la Compañía considerando 

que los inicios de las operaciones como compañía de seguridad y vigilancia 

recién lo iniciamos desde el 1 febrero del 2009. 

2. El movimiento económico cubre Jas expectativas previstas en el mercado al ser 

una Compañía relativamente nueva. Se cumplieron las metas y objetivos 
previstos. 

3. Para este presente año se revisará los indicadores de gestión considerando que 

nuestro ámbito requiere más expansión en el territorio nacional. 

4. La repartición de las utilidades se deja en su consideración y la ejecución de la 

misma una vez que en junta de socios se indique fecha para el efecto. 

5. Es necesario considerar para el presente ejercicio económico 2010 la 

adquisición de armamento extranjero por su calidad y seguridad. 

Por la exposición de motivos que es clara y especifica 

en su contenido, agradeceré dar el trámite correspondiente al presente informe y 

proseguir con lo estipulado en la Ley Vigente. 

Cualquier información adicional sobre el cumplimiento de 

indicadores de gestión vs el económico es necesario que se lo haga por escrito para 

que la misma sea expresada en la junta de socio    
y ejecutados. 
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Atentamente., 

  

GERENTE GENERAL, SEGLARO CIA. LTDA. 
C.!. No. 090921 144-3 

 


